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.FOR LA CUAL SE APRUEBA EL RESULTADO DE LA LICITACION POR MENOR CUANTIA I{AC¡ONAL
No 01/2026 "sERvlcro DE cATERTNG y cEREr,roNIAL EN EL HARco o¡ u neu¡¡ó¡ oe u
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE LA AUIP Y OTROS EVENTOS DEL RECTORAOO DE LA UNA"-
ID 480.822 Y SE DES¡GNA ADMINISTRADOR DEL CONTRATO EN EL MARCO DE LA LEY NO

7O2L|2O22Y SU DECRETO REGLA ENTARTO No 226412024".

VISTO Y CONSIDERANDO: El informe de Evaluación de Ofertas N' 001/2026 de fecha 07 de abril de 2026;
por la cual se recomiend¿ la adjudicación a favor de las empresas SENSICRED S.A. por el Lote No

1, por un monto mínimo de Gs.40.000.000 (guaranies cuarenta m¡llones) y un monto máximo de
Gs. 60.000.000 (guaraníes sesenta m¡llones), por el Lote No 2, por el monto mín¡mo de Gs.

5.000.000 (guaraníes cinco millones) y el monto máximo de Gs. 10.000.000 (guaraníes diez
millones), el Lote N" 3 por elm onto mínimo de Gs. 10.000.000 (guaraníes diez millones) y el monto
máximo de Gs. 20.000.000 (guaraníes veinte millones) y el Lote N'5 por el monto mínimo de Gs.

75.000.000 (guaraníes setenta y cinco m¡llones) y elm onto máximo de Gs. 150.000.000 (guaraníes
c¡ento cincuenta); y AA PRODUCCIONES de Alejandro Augusto Ibarrola Ovando por el Lote N" 4,
por el monto mínimo de Gs. 5.000.000 (guaraníes cinco m¡llones) y el monto máximo de Gs.

10.000.000 (guaraníes diez millones);

La Resolución No 0686/2026 de fecha 06 de abrll de 2026, "POR tA CUAL SE CONCEDE PERMISO

A LA PTof. DT6. ZUUY VERA DE MOUNAS, RECTORA Y PRESIDENTA DEL CONSEJO SUPERIOR

UNIVERSITARIO, DEL 06 AL 09 DE ABRIL DE 2026";

El Decreto N" 5311 de &cha 20 de enero de 2026 PoR Et CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N' 7609

DEL 31 DE DIcTEMBRE DE 2025, 'QUE APRUEBA EL PRESUPT ESTo cENERcr oe LA r'lncló¡l plRA

EL E]ERCIQO FISCAL 2026;

El Art. 59. de la Ley N" 702712Q22 por el cual se establece que las 'f,ontratantes deberán des¡gnar
para cada contrato funcionar¡os responsables de verfficar la correcta ejecución de los m¡smos,

quienes deberán denunciar ante aquetlas, las irregularidades o incumplimi€ntos que detecten so

pena de ser considerados responsables solidarios de los mismos. Ei administrador de contrato será

responsable de proporcionar los datos e informaciones r€ferentes a la ejecucón del contrato, a

través del Sistema de Segu¡miento de Contratos";

El Decreto Reglamenhrio No 226412o24,."rcR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LIY N" 702112022,

DE SUMINISTRO Y @NTRATACIONES PUBUCAS";

La Ley No 7o2ll22 De Sum¡nistros y Contrataciones Púb¡icas, sus modiflcaciones y

reglamentaciones vi gentes;

La Ley 4995/2013 "De Educación Super¡of y el Estahjto de la Univers¡dad Nacional de Asunción;

EL VICERRECTOR- RECTOR EN EJECRCICIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE

nsurucrót't, EN uso DE sus ATRIBUctoNEs LEGALES,

RESUELVE:

Art. 1o.- APROBAR el resultado del llamado a LICITACION POR ¡4ENOR CUANTIA NACIONAL No 01/2026
,SERVIOO DE CATERING Y CEREI,IONIAL EN EL MARCO DE LA REUNION DE LA ASAMBLEA

GENERAL ORDINARIA DE LA AUIP Y OTROS EVENTOS DEL RECTORADO DE LA UNA'_ ID 480.822.

Art. 2o.- ADIUDICAR el llamado a LICITACION POR MENOR CUANTIA NACIONAT No 01/2026 'SERVICIO DE

CATERING Y CEREMONIAL EN EL MARCO DE LA REUNION DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
DE LA AUIP Y OTROS EVENTOS DEL RECTORADO DE LA UNA,_ ID 480.822, A fAVOT dE IAS

s¡gu¡entes empresas:

- SENSICRED S.A. por el Lote N' 1, por un monto mínimo de Gs. 40.000.000 (guaraníes cuarenta
m¡llones) y un monto máximo de Gs. 60.000.000 (guaraníes sesent¿ m¡llones), por el Lote N"
2, por el monto mín¡mo de Gs. 5.000.000 (guaraníes cinco millones) y el monto máximo de

cs. 10.000.000 (quaraníes diez millones), el o 3 por el monto mínimo de Gs. 10.000.000
(guaraníes diez millones) y el to máxr Gs, 20.000.000 (guaraníes veinte millones) ye

el Lote No 5 por el monto m modeG 000.000 (guaraníes setenta y cinco m¡llones) y el
monto máximo de Gs. 150
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AA PRODUCCIONES de Alejandro Augusto Ibarrola Ovando por el Lote N'4, por el monto
mín¡mo de Gs- 5.000.000 (guaranÍes cinco millones) y el monto máximo de Gs. 10.000.000
(guaraníes diez millones).

Art. 3o.- DESIGNAR como Adm¡n¡stradores de Contrato, en cumplim¡ento a lo establec¡do en la Ley No

7O2Ll22 de "De Sum¡nistros y Contratac¡ones Públicas" y su Decreto Reglamentar¡o No 2264124,
en el marco del llamado a LICITACION POR MENOR CUANTIA NACIONAL N" 01/2026 "SERVICIO
DE CATERING Y CEREMONIAL EN EL MARCO DE LA REUNION DE LA ASAMBLEA GENERAL

ORDINARIA DE LA AUIP Y OTROS EVENTOS DEL RECTO&ADO DE LA UNA"_ ID 480.822 a |os
sigu¡entes func¡onarios:
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- Lic. CRISTINA ROMAN, Directora de la Dirección de Serv¡cios Generales dep€ndiente de la

D¡rección General de Ordenam¡ento Territor¡al e Infraestructura del Rectorado de la UNA.

- Econ. Raquel Elena Solís de Enciso, funcionar¡a de la Dirección de Contratac¡ones depend¡ente de
la Dirección General de Admin¡stración y Finanzas del Rectorado de la UNA, quien se encargará de
la carga documental en el SICP de la DNCP.

Art. 4".- COI'1UNICAR, cumplir y archivar
lo

Ing. Quim. CRISTIAÍ{ ¡GU NUMBAY

SECRETARIO ERAL RECTOR -RECTOR EN ÜERCICIO
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